
Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor a partir 
de la fecha de su publicación.

Lo que digo a VV. II. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de junio de 1070.—El Director general, Angel 

Mario Carrefio Rodríguez-Maribona.

Ilmos. Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

14799 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se pro
rrogan los plazos fijados en la de 22 de mayo para 
solicitar las integraciones automáticas y derechos 
de opción en los nuevos Cuerpos de Correos y 
Telecomunicación.

Ilustrísimo señor:

La Orden de este Ministerio de 22 de mayo de 1079, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 28 del mismo 
mes, sobre integraciones automáticas y derechos de opción 
para el pase a los nuevos Cuerpos Postales y de Telecomuni
cación creados por la Ley 75/1978, concedió en su número 
primero un plazo de quince días naturales para que los 
hasta ahora funcionarios del Cuerpo Ejecutivo de Telecomu
nicación que sean diplomados en Centrales o Auxiliares de 
Equipos, así como los que procedan del Cuerpo de Auxiliares 
Mecánicos, para ejercer el derecho a integrarse automática
mente en el nuevo Cuerpo de Técnicos Especializados. Por su 
parte, en el número segundo de dicha Orden se daba igual 
plazo de quince días naturales a los subalternos de Correos 
que desearan - integrarse en la Escala de Clasificación y Re
parto, previa la realización de un curso de capacitación.

Por razones de índole técnica no ha sido posible facilitar 
a dichos colectivos de funcionarios toda la información ne
cesaria, dentro de los respectivos plazos, para que pudieran 
ejercer los derechos de opción con los máximos elementos de 
juicio, lo que justifica una prórroga del repetido plazo.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Se prorroga por otros quince días naturales los plazos se

ñalados en los números primero y segundo de la Orden de 
este Ministerio de 32 de mayo último para que los funcionarios 
afectados, a que anteriormente se ha hecho mención, puedan 
ejercer los derechos de opción correspondientes.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D,, el Subsecretario, Ale

jandro Rebollo Alvarez-Amandi.

Ilmo, Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO DE CULTURA

14800 ORDEN de 13 de junio de 1979 por la que se reor
ganiza el Consejo Asesor de Monumentos y Conjun
tos Histórico-Artísticos.

Ilustrísimos señores:

La defensa y conservación del patrimonio histórico-artístico 
español que se hallan encomendadas al Ministerio de Cultura, 
y se llevan a cabo en el seno de éste, por medio de la Di
rección General del Patrimonio Artístico. Archivos y Museos, 
exigen, de manera urgente, la estructuración de los órganos 
consultivos que asesoran al citado Centro directivo en cada 
uno de los diferentes campos que constituyen el objeto de 
su labor. El apartado 8 del artículo 8.° de la Orden de 31 de 
enero de 1978, por la que se desarrollaron los Reales Decretos 
2258/1977, de 27 de agosto, y 132/1978, de 13 de enero, sobre 
estructura orgánica del Ministerio de Cultura, estableció la 
adscripción a este Departamento, a través de la Dirección 
General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, del Con
sejo Asesor de Monumentos y Conjuntos Histórico-Artísticos, 
creado por el artículo 0.° de la Orden de 13 de mayo de 1069.

El pleno funcionamiento de este órgano consultivo se hace 
cada día más necesario, sobre todo si tenemos en cuenta la 
importancia trascendental de la conservación y rehabilitación 
de los monumentos y conjuntos histérico-artísticos que cons
tituyen una parte esencial y principalísima de nuestro pa
trimonio cultural. Por todo ello, mediante esta Orden se reor
ganiza dicho Consejo, atribuyéndosele competencias y fun
ciones y haciéndolo depender directamente del Director ge
neral del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

La disposición final primera del Real Decreto 2258/1977, de 
27 de agosto, autoriza al Ministro de Cultura a dictar las nor
mas complementarias que exija la aplicación y desarrollo de 
lo dispuesto en el mencionado Real Decreto. En su virtud y 
previa la aprobación de la Presidencia del Gobierno a que se 
refieren el artículo 130.2 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y la citada disposición final primera del Real De
creto 2258/1977, de 27 de agosto, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Articulo l.° 1. El Consejo Asesor de Monumentos y Con
juntos Histórico-Artisticos es el órgano consultivo de la Di
rección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos 
para el cumplimiento de las tareas de protección, defensa, 
restauración y rehabilitación de dichos monumentos y con
juntos que están encomendados a dicho Centro directivo en 
virtud de lo establecido en la Ley de 13 de mayo de 1933 y
en el Decreto-ley de 12 de junio de 1953. Todo ello, sin per
juicio de las competencias atribuidas por los artículos 6.°, 
14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 a los Organismos 
consultivos señalados en ellos y por los artículos 15 y 16 del 
Real Decreto-ley de 9 de agosto de 1926 a las Corporaciones y 
autoridades citados en él, así como de la misión conferida
por el artículo 3 de la Ley de 7 de julio de 1911 a los Orga
nismos consultivos en él mencionados.

2. El Consejo Asesor de Monumentos y Conjuntos Históri
co-Artísticos dependerá directamente del Director general del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

Artículo 2.° 1. El Consejo Asesor de Monumentos y Con
juntos Histórico-Artísticos estará compuesto por once miem
bros, que deberán ser o Académicos de número de las Reales 
Academias de Bellas Artes y de la Historia o Catedráticos de 
Universidad o Arquitectos o personas de relevante competen
cia en materia de patrimonio histórico-artístico.

2. Todos los miembros del Consejo serán nombrados por 
el Ministro de Cultura, a propuesta del Director general del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos. El cargo de Con
sejero Asesor de Monumentos y Conjuntos Histórico-Artísticos 
tendrá una duración anual. Los Consejeros que, en virtud de 
esta regla cesen en Sus cargos, podrán volver a ser nombra
dos miembros del Consejo.

Artículo 3.° El Presidente del Consejo Asesor de Monumen
tos y Conjuntos Histórico-Artísticos será nombrado, de entre 
sus miembros, por el Ministro de Cultura.

Artículo 4,° 1. Las funciones del Consejo Asesor de Mo
numentos y Conjuntos Histórico-Artísticos, son las siguientes:

a) Evacuar informe cuando así lo solicite el Director ge
neral del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos acerca de 
cuantas disposiciones se proyecte dictar para la protección, 
defensa, restauración y rehabilitación de los monumentos y 
conjuntos histérico-artísticos.

b) Someter a la aprobación del Director general del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos el programa anual de 
restauraciones y rehabilitaciones de los monumentos y con
juntos histérico-artísticos que estime oportuno, fijando un or
den de prioridades para la realización de. las obras.

c) Informar al Director general del Patrimonio Artístico, 
Archivos y Museos acerca de los nombramientos de los Con
sejeros provinciales de Bellas Artes.

d) Proponer al Director general del Patrimonio Artístico, 
Archivos y Museos la adopción de cuanta? medidas estime el 
Consejo oportunas para proteger, restaurar y rehabilitar los 
monumentos y conjuntos histérico-artísticos, así como para el 
mejor cumplimiento de las disposiciones dictadas para su 
defensa.

e) Dictaminar acerca de cuantas cuestiones y propuestas le 
sean sometidas por el Director general del Patrimonio Artístico, 
Archivos y Museos.

Artículo 5* El Consejo podrá solicitar, a través del Direc
tor general del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, a 
los Servicios Técnicos de la Dirección General, la realización 
de informes acerca de las materias sobre las que se le atri
buyen competencias consultivas, conforme a lo establecido en 
el artículo anterior. Asimismo podrá encargar la realización de 
dichos informes a personas especializadas en materia de Pa
trimonio Histórico-Artístico.

Artículo 6.° l. El Consejo se reunirá cuantas veces sea 
convocado por su Presidente, por propia iniciativa o a peti
ción del Director general del Patrimonio Artístico, Archivos 
y Museos. En cualquier caso, el Consejo deberá reunirse como 
mínimo una vez al mes.


